
Martes 8 de Setiembre de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

L a  Ic v e a  y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provin ia desi - pi ■ se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
i-i;], -1' libios do la misma provincia, ^Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reol orden de G de Abril, de 1839.)

PRECIOS.
I'-i; a i .Liipcion, al mes..................................l‘5O pías.
1‘na número suelto..................................0'25 »
AnuiLíos para suscriptores, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son......................... 0‘25 »

Núm. 9900 PUNTOS DE SUSGRICHON.
En la Imprenta de la Casa de Mismkordia. calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Roiger, 

calle de la Cadena, número 11

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

LE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

^Gcicctci tlcl 2)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos do com- 
Dtencia suscitada entre el Goberna- 
Dr civil de la provincia de Barcelona 
—'Juez de instrucción de Villafran- 
a L Panadós, de los cuales resulta: 

'Alá en 3 de Julio de 1884 D. Ma- 
p11-! Torrella, i nombre de Doña 
pancisca Figneras y de D. Enrique 

denunció al Juzgado de ins- 
yUccion de ViHafranca de Panadés 
' • hechos siguientes: que siendo la 
ljr*mera usufructuaria y el segundo 
,aei'° propietario de una hacienda

Campousquet de) Más, en 
^rihiüj de San Quintín de Mediona, 
. 'Eva población no son vecinos ni 
^^“casa abierta en ella, fuéinclui- । “ilés en el reparto de consumos 

pueblo para el año de 1883- 
■ l^-bió por medios irregulares las 

Es de invitación y apremio pa- 
>,r:el l)dgo, se le apremió dos veces de 
s/grado para el pago del primer 

y por último, se quiso ha
ba 8,3e^va *a cuota impuesta, em

productos de la tinca de 
^ufructaaDa la Doña Fran- 

I ¡güeras, á la cual no se habían 
el impuesto.

cadao']‘a ^enuuc^a A
El ^ , a3 dUigSücias necesarias para 
G de los hechos, el

>r de Barcelona, accediendo 
del Ayuntamiento de San 

hib.'V ! Madiona, requirió de in.
al Juzgado, alegando que ha

biendo sido comprendido D. Enrique 
Valles en el repartimiento de consu
mos de aquel pueblo, sin que inter
pusiera reclamación ni satisficiera la 
cuota, se expidió mandamiento <le 
apremio contra él con arreglo á la 
instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, acudiendo al Juzgado el apre
miado contra la resolución de apre
mio; que con arreglo al art. 63 del 
Re^l decreto de 23-4e Mayo de 184^, 
son gubernativos los procedimientos 
de cobranza, sin que puedan mezclar
se en ellos los Tribunales ni Juzga
dos; que ha ley de 19 de Julio y la 
instrucción de 3 de Diciembre do 
1867 y la Real orden de 19 de Marzo 
de 1879 declaran que son adminis
trativos los procedimientos de apre
mio, y el art. 72 y el 152 de la ley 
Municipal declaran también de la ex
clusiva competenc:a de los Ayunta
mientos el repaitimiento y recauda
ción de los arbitrios é impuestos, y 
les autorizan para aplicar los medios 
de apremio. El Gobernador citaba 
además dos Reales decretos de com
petencia:

Que el Juzgado dictó auto man
dando remitir las diligencias á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del te
rritorio por estimar que carecía de fa
cultades para tramitar y resolver la 
competencia:

Que el fiscal de la Audiencia de 
Barcelona expuso que no indicándo
se en la querella ni habiéndose diri
gido el procedimiento contra funcio
narios administrativos que ejercieran 
Autoridad, correspondía al Juez de 
instrucción tramitar la comnetencia, 
según el art. 19 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y los artículos 53 y 
58 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863; y conformándose la Sala 
con este dictamen devolvió los autos 
al Juzgado para que sustanciase la 
eompetencia: , , ,

Que el Juez sustanció el incidente y 
dictó auto declarándose competente, 
fundándose para ello en que con ar
reglo al art. 94 de la instrucción do 
3 de Diciembre de 1869, los Jueces 

de primer^ instancia, los de paz, los 
Alcaldes, los Cobradores de contribu
ciones y los Comisionados de ejecu
ción son responsables criminalmente 
con arreglo al Código penal, y deben 
ser Juzgados por los TribunalGS com
petentes por las faltas y delitos que 
cometan con motivo de su interven
ción en el procedimiento de apremio, 
y que el procedimiento incoado se 
dirigía á averiguar si el Comisionado 
ejecutor cometió en el expediente de 
apremio los abusos que han sido de
nunciados:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requirimiento, resultando de todo el 
presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendiese 
corresponderle el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó es
pecial, lo requerirá inmediatamente 
de inhibición manifestando las razo
nes que le asistan, y siempre el texto 
de las disposiciones en que se apoye 
par?i reclamar el negocio.

Visto el caso 2/ del art. 14 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, que 
atribuye la competencia, por regla ge
neral, para la instrucción de las cau- 
sag á los Jueces instructores del par
tido en que el delito se haya cometido, 
y á la Audiencia de lo criminal de la 
circunscripción en que se haya come
tido el delito la competencia para co
nocer de la causa y del juicio respec
tivo.

Visto el art. 51 de la misma ley, 
que dispone respecto de las competen
cias que la Administración suscite 
contra los Jueces ó Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria, y de los recur
sos de queja que ésta pueda promover 
contra las Autoridades administrativas 
se estará á lo que dispone la sección 
4.a, tit. 2.°, libro l.° de la ley de Eu- 
juiciamiento civil.

Visto el art. 117 de esta ley, según 
@1 cual las competencias positivas ó 
negativas que h Administración sus

citare á los Jueces y Tribunales se 
sustanciarán y decidirán en la forma 
establecida en las leves y reglamentos 
que la determinan:

Considerando:
l.° Que según las disposiciones 

trascritas, solamente pueden sostsner 
ó abandonar la jurisdicion los Tribu
nales que la tengan pava conocer del 
asunto, que son los que en realidad 
entienden en él:

2.° Que en tal sentido, y no te
niendo los Juecas de instrucción en 
los juicios criminales otras funciones 
las de instruir las diligencias del su- 
sumano, no pueden sostener Ja com
petencia con los Gobernaderes de 
provincia:

3/ Que ateniéndose á estos prin
cipios y á la repetida jurisprudencia 
que los ha explicado, la Audiencia te
rritorial de Barcelona debió conocer y 
tramitar el incidente de competencia 
cuando le fué remitido por el Juez de 
primera instancia de Vilhifranca de 
Panadés, en lugar de revocar el auto 
de éste y mandarle que sustanciara el 
incidente, dando lugar con ello á que 
se incurriera en un vicio que impide 
por ahora la resolución del conflicto.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo do Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia, que no ha lugar á de
cidirla: y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á trece le 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mi

nistros, Antonio Cánovas del Castillo.
(GacTñz del 25.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Dada cuentaá S. M. el 
Rey Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E-, fecha 12 del actual, remi
tiendo copia de la que habla recibido

M.C.D. 2022



el dia anterior del Vicepresidente d 1 
la Comisión provincial, solicitando 
que por este Ministerio se resolvieran 
las dudas que se ofrecían á la misma 
para el cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en el" Real decreto 
de 19 de Mayo próximo pasado, dic
tando reglas acerca de la reclusión y 
observación de dementes; y de con
formidad con lo informado por ¡a 
Dirección general de Beneíicencia 
y Sanidad, se ha dignado mandar 
que para el cumplimiento del Real 
decreto citado se tengan en cuenta, 
tanto por la Diputación provincial de 
Madrid, como por las demás Corpo
raciones y Autoridades que hayan de 
intervenir en los acuerdos de obser
vación y reclusión do alienados, las 
aclaraciones siguientes:

Primera. Que el Reai decreto de 
19 de Mayo, ya citado, en cuanto 
pueda relacionarse con el pago de 
estancias de dementes sujetos á ob
servación ó reclusión, no ha intro
ducido alteración alguna en las dis- 
posicioncsquc rigen en laactualidad, 
ni reformado culo más mínimo lo 
(pie loca al lugar ó asilo en que de
ban ser recogidos los alienados, des
pués de acordada la reclusión defi
nitiva.

nitiva del enfermo, á menos que la 
familia, tutor ó curador del paciente 
so hagan cargo de su custodia y 
cuidado bajo las responsabilidades 
que establece el Código penal.

De Real orden lo digo á V. E para 
conocimiento \ fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 20 de Junio de 1885. ,

Por delegación, el Subsecretario.
F. M Corbalán.

Sr. Gobernador de esta provincia.

(Gaceta 23 Junio?}

Núm. .427
COMISION PROVINCIAL

DE LAS RALEARES.

Sum i i ti st ros,—"Ei n cu m pl i ni i e n to de 
ns-lo dispuesto en el art. 3.0 de la I, 

tracción de 9 de xAgosto de 1877 in
serta en el Bo l e t ín Of ic ia l  número

nómico de 1884 85, señalado con el 
número de orden 2058 é importante 
pesetas 2g:39; y habiendo solicitado 
le sea admitido' en la Sucursal del 
Banco de España de esta provincia . 
un recibo manuscrito, en sustitución . 
del indicado por dicha cantidad que 
le há de reintegrar el mencionado 
Establecimiento, he dispuesto su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l , a fin 
de que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar, 
advirtiéndoles, que .si transcurridos 
8 dias desde el siguiente al de su 
publicación, no se hubiere presenta
do en esta Oficina reclamación, en 
contra, se declarará anulado el cita
do recibo, y se ordenará al Banco 
Recaudador admita en su equivalen
cia el recibo manuscrito del intere
sado que acredite habérsele devuelto 
la cantidad expresada.

Palma 5 de Setiembre de ,1885.— 
1J Administrador de Hacienda.— 
Bonifacio Soriano.

Segunda. Que respecto de los de- 
rneníes (pie existían recluidos antes 
de la publicación del Real decreto 
de 19 de. Mayo, deben instruirse los 
oportunos expedientes en la forma 
(pie el mismo determina, y con la 
brevedad posible, para legalizar la 
situación de los mismos: que cuan
do los enfermos sujetos á observa
ción no puedan ser asilados en los 
establecimientos provinciales ó mu
nicipales de la capital ó pueblos a 
que correspondan, se trasladen á 
otros ó á manicomios particulares, 
bajo la responsabilidad y porcucn'a 
de las familias de los mismos, si la 
tuvieren y fueran pudientes, y en su 
defecto por cuenta de la provincia, 
en la forma que establecen la ley de 
20 de Junio de 1849 y reglamento de 
14 de Mayo de 1852.

Tercera. Que cuando un presun
to demente que carezca de familia ó 
de representación legal fuese hallado 
en la via pública ó en su domicilio, 
dando motivo con su libertad á al
gún peligro inminente en evitación 
del cual la Autoridad estime que su 
reclusión es absolutamente necesa
ria y urgente, podrfi ésta acordarse 
en el acto por el Gobernador ó el Al
calde, según los casos, sin perjuicio 
de disponer que en el preciso térmi
no de 24 horas so cumplan las for
malidades estatuidas en los artículos 
3 o, 5.° y 8,c del Real decreto de 19 
de Mayo último.

Cuarta. Que cuando en algún 
enfermo albergado en un Hospital 
provincial ó municipal se declaren 
ó presenten síntomas de una afec
ción mental, deberá el Jefe del es
tablecimiento dar cuenta á la Auto
ridad correspondiente para que se 
instruya el oportuno expediente en 
los términos marcados en el art. 3.° 
del mencionado Real decreto.

Quinta. Que si terminado el pla
zo legal de la observación de un 
presunto demente, la familia de éste 
no acudiese al Juzgado en la forma 
que expresa el art. G.ú, ó se opusiere 
á la reclusión, deberá promover el 
expediente el Alcalde ó el Goberna
dor. de oficio, y los Tribunales re
solverán si procede la clausura deíi-

1656, ha resuelto este Cuerpo pro
vincia’ de acuerdo con el Sr. Comi
sario de guerra Inspector de provi
siones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y G. C. durante el mes de 
Julio último sean los siguientes.

Ptas. Cts.

Ración de pan de 700 gra
mos. . ..... ..................

Idem de cebada de 6'9373 
litros.................................

Idem de paja de trigo de 6 
kilogramos......................

Kilogramo de paja de ceba
da para rellenos. . . • 

Litro de aceite  
Kilogramo de carbón. . . 
Idem de leña. , .
Litro de vino..........................  
Kilogramo de carne de vaca 
Idem de id. de carnero. .

0'82

0*36

o‘o6 
iT4 
o'o8 
0‘02 
0'38 
i‘49 
i‘39

Palma 29 de Agosto de 1885.—El 
Vice-Presidente, Guillermo Moragues 
—P. A. de la C. P.—El Secretario,
Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 428
Abieito el dia 31 de Agosto pró-

ximo pasado el cepillo en que se de
positan las limosnas ofrecidas por los 
fieles al Sto. Cristo de la Sangre que 
se venera en la iglesia del Hospital 
de esta Ciudad resultó que las deposi
tadas desdo el 31 de Julio último as
cienden á cuatrocientas noventa y 
ocho pesetas sesenta céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
tiene acordado la Exma. Diputación.

Palma 3 de Setiembre de 1885.—• 
El Vice-Presidente, Guillermo Mora- 
gues.

Núm. 429
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

d e l a pr o v in c ia  d e l a s Ba l e a r e s .

Negociado de. Contribuciones.—Ha.- 
biendosele estraviado á D. Joaquín 
Cortés y Aguí lo, el recibo del primer 
trimestre de la Contribución Indus
trial y de Comercio del ejercicio eco-

Núm. 430

a y u n t a mie n t o  d e a r t a .
Extracto do los acuerdos tomados por 

esto Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el mes do Julio último.

Dia l.°—Se constituyó el Ayunta
miento y se nombró Alcalde-Presiden
te á D. Francisco Blanas y Juan. Ter 
niente l.° á D. Bartolemé Esteva y 
Ferrer, Teniente ‘2." á D. Sebastian 
Sureda Sard, Regidor Sindico á Don 
Francisco Pujol Nadal y Regidor sin
dico suplente á D. Andrés Esteva Gi- 
nard y se colocaran después los demás 
Sres. Concejales por el orden de votos 
con que fueron elegidos, con lo cual 
se declaró terminada la sesión, des
pués de haber fijado el dia y la hora 
en que deberán celebrarse semanal
mente las sesiones ordinarias.

Dia 5—Se aprobó el acta de la an
terior y se dió cuenta del nombra
miento de los Alcaldes de barrio; se 
procedió á la elección en votación se
creta y por papeletas, de las diferen
tes comisiones en que deben dividirse 
el Ayuntamiento; se nombió Regidor 
interventor al concejal D. Miguel Te- 
rrasa Gili y para sustituirle en caso 
do enfermedad ó ausencia á D. Jaime 
Nicolau Vaquer; se formaron las listas 
de vecinos contribuyentes para desig
nar de entre ellos á los que de
ben componer la asamblea do vocales 
asociados y se acordó se publique es
ta en la forma ordinaria; se acordó 
que la comisión de obras públicas dic
tamine sobre varias instancias presen
tadas sobre el particular; se acordó se 
desinfecten los torrentes denominados 
de las «Tasqueras» y del Millach», 
que los vecinos limpien sus habita
ciones, estercoleros, establos y pocil
gas, como también que los propieta
rios de fincas colindantes con los 
callejones rurales no arrojen piedras 
sueltas en los mismos y finalmente 
que la comisión de presupuestos revi
se el ordinario de! corriente ejercicio, 
de conformidad con lo prevenido en 
la circular do 29 de Junio ultimo.

Dia 12.^-Se aprobó el acta de 1J 
anterior y se acordó: quedar enterada^ 
Corporación do la resolución dicta-h 
por m Administración de Hacien^ 
sobre cierta instancia do couLau^; 
que presentó ante la misma D. 
cie Sureda; aprobar los extractos de 
los acuerdos tomados por este Ayu^. 
¿amiento y Junta municipal durante 
el mes de Junio últime; estar confer. 
me con los espedientes de subasta y  
remate de los arbitrios municipal^;, 
reunir á los m tyores contribuyenL- 
para deliberar y resolver el modo y 
forma de atender á las necesidades d'e 
esLa población en el desgraciado ca^ 
de sor invalida por el cólera morbo 
asiático, quedar enterado del nombra, 
miento de los individuos que han de 
formar la Junta de Sanidad, el secreta
rio que suscribe dió cuenta del rssnl. 

. tadu da su gestión ante la supe
rioridad para tratar del modo de efec
tuarse el reparto do consumos y filial
mente, se acordaron varios pagos couj 
arreglo á los presupuestos aprobados.!

Dia 12.—En sesión extraordiua. 
ria so aprobó la revisión do! presu
puesto extraordinario, de acuerdo con 
el dictamen formado por la Comisiun 
de contabilidad.

Dia 19.—Se aprobó el acta dek 
anterior y so acordó: conceder una ra
ción de pan y legumbres á la pobre 
Isabel Casellas; cumplir cu todas sus 
partes la circular del Sr. Administrador 
de Hacienda sobre consumos y filié- 
mente, aprobar las cuentas de Benej 
ficencia de los meses de Abril, Mayo 
y Junio üllimos. H

Dia 26.—Se aprobó el acta dek 
anterior y se acordó, nombrar ai conl 
coja! D. Miguel Terrasa y Gili pori 
que forme parte de la Junta local de 
Instrucción primaria; aprobar el i'-- 
parto de consumos formado por lJ 
Junta repartidora; que la matanzaíb  
el matadero público, dé principio to
dos los días á las cuatro de lartlo^fi.- 
vo los sábado y dias anteriores a f-’ 
de fiestas’de precepto: aprobar loSpro* 
yectos de fachada de las casas prop-33 
de ciertas vecinos; y finalmente c o m 
ceder, sin perjuicio de tercero, l:j v 
rrespondiente autorización á 
Amoiós para que construya c l  ; 
puente sobre el torrente denoinm1 
de «Son Asopa.»

JUNTA PROVINCIAL.

Dia 26.—Se revisó el presU.l^'; 
ordinario en la forma que , prcM5*-1 
circular del Exmo Sr. Ministro b | 
Gobernación de fecha de 29 de 1 
último y se declaró nulo y de 
valor el presupuesto extraoi-'11’ 
aprobado por esta asamblea en se
de 31 del expresado mes. ,

Arta 29 de Agosto de 
Presidente, Francisco Blane^- 
A. del A., Juan Sancho Llitcra^ 
cretario.

D

d.

4.

5.

1. 
2 
£

4

5.

1

9
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CONTADURIA
PE LOS FONDOS DEL PRESUPl ESTO PROVINCIAL

Alt 
idi 
hb 
36$ 
na. 
de

Qü.

pmiwiiiL
DE LzkS BALEARES

MES DE SETIEMBRE
DEL .DO ECONOMICO DE 1885 A1886.

i:

2.

ÍOI- 
av 
les;' 
lies- 
o v 

$ de 
:aso 
irbo

pistfibición de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 
uus, form id: i)>r l.i Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 
J urt. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de

4.°

ela-

1SG-5 y al 93 del RegLunc.ilo para su ejecución de la misma fecha.

o

R
Tl

 - 1 
1.

08
. 1 SECCION PRIMERA. ARTICULOS TOTAL 

por capítulos.
TOTAL 

por secciones
y g a s t o s o b l ig a t o r io s . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPITULO I.
ipe. 
fec- 
nal- 
con 
los. 
iua- 
:si¡- 
con 

sion

lela 
ara- 
obre 
. SQ3 
ador

ene- 
layo

0.

6.°
7.°

le 11 
con
parí 
il do

re-

:aíB 
o lo-' 
* sal-

4o

Administracxuu provincial.

Gastos do representación del
Sr. Presidente de la Diputa
ción ..................................... _•

Indemnización para la Comi
sión provincial..................  

Personal de la Secretaría de la
Diputación provincial. . . 

Id. de la Contaduría de id. . 
Material de la Secretaría de id. 
Id. de la Contaduría de id. . 
Personal do la Depositaría de 

fondos provinciales . . . 
Material do id............................  
S o cción d e cuenta s m u n i c i p a 1 es. 
Sueldos de los empleados y de

pendientes do las Comisio
nes especiales. . ., . . 

Materiales de estas Comisiones. 
Sueldos do los Arquitectos pro

vinciales y sus delineantes.
Id- do los empleados de baños 

y aguas minerales . . . .

CAPITULO II

416-16

833*33

1.692-08' 
483'331 
169'75

83'33

260'41
20'83

250-00

93'75
200-00

750-00.

248'33

2.°

3.°

4.

5.501-80 l.°
2.°

ÚNICO

Scrrícíos generales

pro- 
jpiüS 
con- 
acó- 
Juan

2.°

nado

Gastos de quintas.......................
Id. de bagajes......................... , .
Id. de impresión y publicación 

del Boletín oficial. . . .
Id. de elecciones de diputados 

provinciales........................
Id. do calamidades públicas. .

416-66'
8-33

333'33 924-98

CAPITULO III.

»
166*66.

ne 1 ‘ 
del» 
luiii» 
ng=3 
Danj

-Id

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del 

Gobierno.............................
Gastos de reparación y conser

vación de las fincas provin
ciales ........

CAPITULO. IV.

»

»

»

2«

i.’

5?

Cargas.
Contribuciones que correspon- 

denálosbienesdc la provincia.
Pensiones concedidas legal- 

gal mente..............................
Intereses y amortización del 

empréstito de aprobado en .
Obligaciones ó contratos cele

brados con la debida auto
rización ..............................

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia

29'16

356'16

»

»

»

385'32

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal do Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bollas de Artes. .

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial......................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento do los Hospi
tales ...................................

Id. id. id. de las Casas de Mi-
sericordia . . . .

Id. id. id. de las Casas 
Expósitos . . . .

CAPITULO VIL
Corre celonpublica.

Gastos de cárceles. . .

de

Id de Establecimientos penales.
CAPITULO VIII.

Imprevistos-
i Para los gastos de esta clase 

que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS v o l u n t a r io s

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos

ÚNICO

1.a

2.®

ÚNICO

ÚNICO

cstablccimicntos.
Cantidades destinadas ala fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública.........................

CAPITULO II.
Carreteras-

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . ,

CAPITULO III.—Obras diversas- 
Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . . 
CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objeto8 
de interés provincial. . . •

SECCION TERCERA.—g a s t o s

818‘75

2.462‘24

692-08
5.475'15

»

408'33

1000'00, 
93'75
*

458'33'

7.450'00 28.709'80

8.741'501

12,059'97.

»

w

604'16 604'16

»

»

2.500'00

2.065'27
ADICIONALES.

w

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

i:

2.°

Obligaciones pendientes de pa
go en 80 de Setiembre de 
187, procedentes del presu
puesto anterior..................  

Id. id. id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
anteriores ......

»

Total general. . . 46.249'81
En Palma á l.° de Setiembre de 1885.—El Contador de fondos provinoia- 

he, Lino Pinillos.—V.° B.v.—El Presidente de la D. P., P. Sampol.

M.C.D. 2022



1
Num. 432

ALCALDIA DE PALMA

Habiendo resultado desiería la su
basta que debia celebrarse el día 25 
de Agosto último, para contratar el 
suministro de materiales y trasportes, 
con destino á las obras que este 
Cuerpo efectúe por administración 
durante el actual año económico; 
menos con respecto al suministro 
del Cemento de presa rápida, que 
quedó adjudicado al único postor: 
Se anuncia nueva subasta de los es- 
presados artículos no rematados, 
con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el Bo l t in Of ic ia l  de 
esta provincia n.u 2889; cuya licita
ción tendrá lugar en esta casa Con- 
sistoria!, el día 21 del corriente mes 
á las doce de la manaría.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas las personas á 
quienes pueda interesar.

1 Aa I m a 4 d e Se i i em b re d e 1885.= 
El Alcalde, Pascual Ribot.-P. A. del 
Ayuntamiento., Erancisco Gomiia, 
Secretario.

Núm 433 
a y u n t a mie n t o  

(le l7 illa franca.

Aprobadas por este Ayuntamiento 
y Junta municipal las utilidades se
ñaladas á cada vecino, que deben 
servir de base para tirar el reparto 
del déficit que resulta para cubrir el 
presupuesto municipal del pasado 
año económico de 1884 á85, estarán 
de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias á efectos de recla
mación á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Villafranca 2 Setiembre de 1885. 
—El Teniente encargado de la Al
caldía, Jaime Barceló.—P. A. del A. 
y J. M.—Antonio Gaya, Srio.

Núm. 434
D. José yiura Jueí de primera Ins

tancia del distrito de la Cátedra* 
de la Ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presante edicto se sacan á 
pública subasta por término de ocho 
dias los muebles que á continuación 
so espresan.

Dos roperos nuevos sin usar, forra
dos al parecer do palizandro en su 
parte esterior y en el interior de cao
ba, de un metro diez centímetros de 
ancho por dos metros qumee centíme
tros de alto sin contar los pies y re
mate superior, osculturados en forma 
de escudo en su remate y dos pomos 
cu los estremos superiores, espejo de 
un metro cuarenta y tres centímetros 
de alto por ochenta centímetros de 
ancho, de forma cuadraugular, y en 
ios ángulos del marco hay molduras 
que hacen desaparecer el ángulo rec
to, justipreciados en la cantidad do 
quinientiis cincuenta pesetas cada uno.

I Otros dos como los anteriores, con 
esculturas en la parte íuperior en for- 

1 ma de jarro, espejo de forma cuadri
longa de un metro veinte y cinco cen
tímetros de alto por setenta y cinco 
centímetros de ancho, teniendo por 
adornos ¿ cada lado del espejo una co
lumna, valorados en la cantidad de 
seiscientas cincuenta pesetas cada uno.

Otro como los que preceden, con 
esculturas en forma do jarro en la 
parto superior, espejo ovalado, forrado 
en su interior do doradilio, justipre
ciado en la cantidad de nuevecientas 
pesetas.

Y otros dos como los demás, con 
espejo y marco semicircular, torrados 
interiormente de duiadillo, con ador
nos de relieve en su parte esterior y 
lados y en la superior tres que tienen 
la forma do jairos, valorados en la 
cantidad de seiscientas pesetas cada 
uno. Pertenecen á D. Bernardo Obra
dor y Mut y se venden á instancia de 
D." Bienvenida Ferragut y Mol inas, 
para pago de mil quinientas pesetas, 
intereses y costas, quedando señalado 
para su remate el día diez y siete de 
Setiembre próximo á las once do su 
mañana en los estrados de esto Juz
gado: advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partos de dichos justiprecios 
que todo comprador deberá inmedia
tamente de rematado el objeto hacerse 
cargo del mismo y consignar su pre
cio, siendo de su cargo las costas y 
gastos de la subasta y remate: pues 
así queda mandado cor. providencia de 
veinte y nueve del que rige, recaída 
en los" autos ejecutivos sigue dicha 
Ferragut y Moünas contra el ospresa- 
do Obrador y Mut.

Palma treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Mura.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 435

En los autos ejecutivos, promovidos 
auto este Juzjado y Escribanía del in
frascrito actuario por el Procurador 
D. Miguel Santandreu á nombre de 
D.a Francisco Liado y Jurado contra 
I). Miguel, D. Mateo Enrique, Don 
Emilio, D.a Francisca y D.a Carmen 
Lado y Liado, sobre pago de quince 
mil pesetas, intereses al seis por cien
to anual vencidos y á vencer y costas 
causadas y á causar hasta su efectivo 
pago: á instancia del. referido procu
rador tengo acordado sacar á publica 
subasta por término de veinte dias la 
siguiente tinca:

Cua casa situada en esta ciudad 
plaza de Isabel 2.a núm. dos, que con
siste en zaguan entrezuelos y cuatro 
pisos t>ene ochenta y siete palmos de 
fachada, por cuarenta y seis palmos 
de fondo, y linda por la derecha con 
el arco de la calle del Mar y casa de 
D. Jaime Cerdá, por la izquierda con 
la callo de laReini, por la espalda 
con casa de herederos de Isabel Con 
vidad y de herederos de Pedro Juan 
Humbert y por la parte inferior con la 
botiga de dichos herederos de Hum
bert y otra de D. Nicolás Carbonell 
queda justipreciada en treinta y siete 
mil pesetas,

El objeto de la subasta es para con 
su producto hacer pago de las referi

das responsabilidades de capital, in
tereses y costas: que el remate tendrá 
lugar el cha cinco de Octubre próximo 
venidero á los once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado: que no 
se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del valor 
en que ha sido justipreciada: que de
berá todo postor depositar préviamen- 
te en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicho justiprecio sin cuyo 
requisito no serán admitidas sirvien
do de pago á cuenta al en que se le 
hubiese adjudicado y devuelto, á los 
demás; que los gastos de subasta, re
mate y demás que ocasione las escri
tura de traspaso serán de cargo del 
comprador debiendo hacer presente 
que los títulos de propiedad estarán 
do manifiesto en la Escribanía, á fin 
de que puedan examinarlos, los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Palma treinta y uno Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Mora.—Ante mi, Antonio Cañel'as.

Núm. 436
b. Antonio de Nicolás y remandes, 

Jaes de primera instancia del par
tido de Ibisa.

En virtud de lo dispuesto en pro
videncia de veintisiete del actual, se 
cita y llama á Juan Tur v Noguera 
natural del arrabal de la Marina de 
esta ciudad y cuya residencia se igno
ra, para que como heredero del patrón 
Juan Tur y Torres comparezca, por si 
ó por medio de procurador con poder 
bastante, ante este Juzgado á mas de 
su derecho en el juicio necesario de 
testamentaria que ha promovido e 
procurador I). Vicente Viñas y Lia- 
nells, en nombre de D.a Antonia No
guera y Juan como madre de los me
nores D. Mariano y D.a Isabel Tur 
Noguera, entendiéndose que si hubie
se fallecido podrán en su caso perso
narse los que fueren sus herederos ba
jo apercibimiento que de no compare
cer so seguirá adelante el juicio sin 
mas citarle ni emplazarle.

Ibiza veintinueve Agosto mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Antonio de 
Nicolás —Por su mandado, Vicente 
Gotarredona y Juan.

Núm. 437

JUZGADO DE PAZ 
Estallenchs.

ANUNCIO.

Halládose vacante la secretaria de 
este Juzgado municipal y debiendo 
proveerse en la forma prevenida en 
la Ley orgánica del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
se anuncia esta, vacante para que los 
que deseen obtenerla presenten sus 
solicitudes documentadas en este 
mismo Juzgado dentrodel términode 
quince días á contar desde su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia. .

El Juez, Municipal, Sebastian 
Bestard.

Núm. 438

ADM1MSJ RACION PRINCIPAL

DE ADUANAS

de las Baleares.

Anuncio.—El sábado doce de I,.. 
corrientes á las doce de la muñana 
se procederá en esta Administiacioií 
á la venta en subasta pública de L; 
géneros siguientes procedentes de 
abandono.

l.et Lote.

Una caja, conteniendo cua
renta y nueve latas mariscos 
al natural apreciadas en pe
setas ......................................12*25

2 .° Lote,

Una caja, conteniendo cu aten
ta y nueve latas mariscos al 
natural apreciadas en pe
setas ......................................12*25

3 .” Lote.

Una caja, cobtemendo cincuen
ta latas mariscos al natural 
apreciadas en pesetas. . . 1'2*50

Total . . . . 37'00

Lo que he dispuesto se haga públi
co pata conocimiento de aquellas per
sonas que deseen interesarse en la re
ferida venta.

Palma 5 do Setiembre 1885.—El 
Administrador. José Jofre.

Núm. 439

UXIVERSIDA D LIFERARIA

DE SAI XMAXCA.

j'tnía de los cok oíos ü.iiirersitano*'

Habiéndose suspendido de Fe.' 
orden, á causa del estado sam^1 
del país la apertura de la inalrC^ 
para el curso próximo venid61^ 
quedan también ao suspenso I1,v 
nuevo aviso las oposiciones an'J 
ciadas á las becas vacantes en 
Colegios Mayores de esta Ciuc aL.

Los aspirantes a ellas, sin en^ 
go, continuarán dirigiendo 
citudes á esta Presidencia denú0 
plazo primitivamente señalado- .

Salamanca 28 de Agosto de
—El Rector, Presidente, -la 
Esberabé Lozano.

Palma - - Imp. de la Cafia de Miser‘c
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